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Teniendo en cuenta el informe que antecede, se pone en conocimiento del 

libelista, que la demanda de la referencia fue rechazada desde el 30 de mayo de 

2014, por consiguiente, las únicas dos actuaciones que se surtieron fueron las de 

inadmitir la demanda y rechazar la misma.  

 

No obstante, no es posible expedir las copias solicitadas, por cuanto el proceso 

se encuentra archivado.  

 

Secretaría, proceda a comunicar al libelista lo consignado en el informe que 

antecede, para los fines que considere pertinentes.  Ofíciese  

 

    Cúmplase, 

 
 

 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


